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TORREJÓN

Edicto

Don Juan Antonio Toro Peña, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Torrejón de Ardoz,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 26/1997, a instancias de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, representado por el Pro-
curador don José i Osset Rambaud, contra don Juan
Andrés García Ramón y doña María Dolores Lara
Micharet, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: 6 de octubre de 1998, a las diez
horas. Tipo de licitación: 13.800.000 pesetas.

Segunda subasta: 10 de noviembre de 1998, a
las diez horas. Tipo de licitación: 75 por 100 del
tipo de la anterior subasta.

Y tercera subasta: 15 de diciembre de 1998, a
las diez horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Torrejón de
Ardoz, cuenta número 2705, clave procedimiento
número 18, y procedimiento número 26/1997. En
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de
ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en la con-
dición anterior. El escrito deberá contener, nece-
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por causa e fuerza
mayor, se traslada su celebración, a la misma hora,
en el siguiente día hábil, según la condición primera
de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate otros postores, y siempre por el
orden de las mismas.

Décima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción a los deudores, caso de que al intentar la noti-
ficación, los mismos se hallaren en ignorado para-
dero.

Bien objeto de subasta

Piso sito en Torrejón de Ardoz, actual calle Forja,
48, 4-C. Inscrito al tomo 3.093, libro 480, folio
30, finca registral 35.960.

Dado en Torrejón de Ardoz a 12 de mayo de
1998.—El Juez, Juan Antonio Toro Peña.—La Secre-
taria judicial.—37.747.$

TORRELAGUNA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia de Torrelaguna
(Madrid), con esta fecha, en el procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido en este Juzgado con el número 241/1997,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don Juan
Manuel Mansilla García, contra don Francisco Jesús
Arcas Braumer, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por
primera vez, la siguiente finca:

Urbana, en el término municipal de Bustarviejo
(Madrid). Parcela de terreno señalada con el número
12 del plano de parcelación, al sitio denominado
«La Pesquera». Tiene una superficie de 1.170 metros
cuadrados, aproximadamente. Dentro de esta finca
existe construida una casa destinada a vivienda uni-
familiar, con una superficie total construida de 220
metros 70 decímetros cuadrados. Consta de dos
plantas denominadas sótano y baja. La planta de
sótano ocupa una superficie de 110 metros 35 decí-
metros cuadrados y se destina a garaje. La planta
baja ocupa una superficie de 110 metros 35 decí-
metros cuadrados, distribuida en estar, cuatro dor-
mitorios, cocina, baño, aseo, terraza principal, tras-
tero, vestíbulo y acceso a la planta sótano. El resto
de la superficie de la parcela, en planta baja se
destina a jardín. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Torrelaguna al folio 204 del tomo 957,
libro 80 de Bustarviejo, finca 6.817.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle José Antonio, núme-
ro 6, 1.o, el día 8 de octubre de 1998, a las once
horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 17.600.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
los licitadores habrán de consignar, previamente,
en el Juzgado o establecimiento correspondiente el
20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria se encuentran en Secretaría, entendién-
dose que el licitador acepta como bastante la titu-
lación.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad sin destinar a su extinción el precio
del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 12 de noviembre
de 1998, a las once horas, para la que servirá de
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 17 de diciembre
de 1998, a las once horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Torrelaguna a 8 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—38.024.$

VALDEMORO

Edicto

Doña Olga Iglesias Santamaría, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Valdemoro,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
304/1995, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,
contra Mon Kan Wu y Tsal Ching-Ling Wu, con
ignorado domicilio, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá; señalándose para el acto
de remate, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
del Juzgado, el día 29 de septiembre de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Los licitadores deberán, para poder
tomar parte en las subastas, consignar previamente,
en la cuenta 2845 de este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, al menos, al
30 por 100 del valor del tipo de subasta, haciendo
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de poder ceder el remate a
terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia.

Se advierte que los autos y la certificación registral
que suple los títulos de propiedad, en su caso, estarán
de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante dicha titulación, y que las cargas
anteriores y las preferentes, en su caso, si los hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y quedará subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere posturas en
la primera subasta, se señala el día 28 de octubre
de 1998, a las once horas, para celebrar una segunda,
para la que servirá de tipo el 75 por 100 del valor
señalado para la primera, siéndole de aplicación
las demás condiciones y prevenciones que para la
primera.

Igualmente, y por si no hubiera postores, se señala
para celebrar una tercera el día 30 de noviembre
de 1998, a las once horas, ésta sin sujeción a tipo,
debiéndose consignar, para tomar parte en ella, el
30 por 100 del tipo de tasación que sirvió de base
para la segunda.

Caso de fuerza mayor o causa ajena, de no poder
celebrarse las subastas los días señalados, las mismas
se celebrarán el siguiente día hábil, a la misma hora,
excepto sábados y festivos, que pasarían al siguiente
hábil, en las mismas condiciones.

Por ignorarse el paradero y domicilio de los
demandados, se les notifica por medio del presente
igualmente los señalamientos y condiciones de la
subasta.

Bien objeto de subasta y valor

Piso bajo, letra C, en planta baja, primera de
construcción, del bloque 1, en urbanización «Fi-
pronasa», en San Martín de la Vega, al sitio de
El Quipón. Superficie, 90 metros cuadrados, dis-
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tribuidos en varios compartimentos y servicios. Ins-
crito en el Registro de la Propiedad de Pinto, al
tomo 670, libro 98, folios 126 y siguientes. Ano-
tación que se ejecuta letra A. Registral 5.568.

Tasada a efectos de subasta en 9.900.000 pesetas.

Dado en Valdemoro a 22 de junio de 1998.—La
Juez, Olga Iglesias Santamaría.—La Secreta-
ria.—38.016.$

VALDEPEÑAS

Edicto

Doña Yolanda Paredes Vázquez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de esta ciudad
de Valdepeñas y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, promovidos por Unicaja, con-
tra don Jesús Huertas Bermúdez, doña María Dolo-
res Toledo Lozano, don Diego Huertas Bermúdez
y doña Alejandra Piña Patón, en reclamación de
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que,
por providencia de esta fecha, se ha acordado anun-
ciar por medio del presente la venta en pública
subasta por primera vez, plazo de veinte días, y
con arreglo al tipo pactado en la escritura de la
finca hipotecada, de la siguiente finca:

Urbana, solar cercado sito en calle Mártires,
número 88, de 174 metros 68 decímetros 43 cen-
tímetros cuadrados, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valdepeñas al folio 190 del
tomo 1.472 del archivo, libro 158 de Torrenueva,
finca número 10.936.

Valorada, a efectos de subasta, en la suma
de 26.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, núme-
ro 9, de esta ciudad, y hora de las diez treinta,
del día 28 de septiembre de 1998, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado,
el 20 por 100 del precio de su tasación, que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación aportada.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 26 de octubre de 1998,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el
día 23 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción
a tipo.

Sirviendo la publicación del presente edicto de
notificación a los deudores, a los fines previstos
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Dado en Valdepeñas a 12 de junio de 1998.—La
Juez, Yolanda Paredes Vázquez.—El Secreta-
rio.—37.829.$

VALLADOLID

Edicto

Don José Manuel García Marfil, Magistrado-Juez
sustituto del Juzgado de Primera Instancia número
6 de Valladolid,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 253/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra don José Luis de la Fuente Sánchez,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de sep-
tiembre de 1998, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4631, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de octubre de 1998, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda letra D de la planta quinta de la casa
números 6 y 8, de la calle de San Benito, de Valla-
dolid, compuesta de varias habitaciones y servicios.
Ocupa la superficie construida de 89 metros 5 decí-
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Valladolid, al tomo 829, libro 342, folio
87, finca 5.387, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: 17.598.625 pesetas.

Dado en Valladolid a 24 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez sustituto, José Manuel García Mar-
fil.—El Secretario.—37.917.$

VALVERDE DEL CAMINO

Edicto

Doña Carmen Albarrán Rodríguez-Armijo, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de esta
ciudad de Valverde del Camino y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
con el número 157/1997, a instancias de «Banco
Popular Español, Sociedad Anónima», representada
por el Procurador señor Díaz Alfaro, contra los
demandados don Sebastián Rodríguez Gómez y
esposa, doña Piedras Albas Martín Gómez, en los
cuales se ha acordado, por providencia de esta fecha,
sacar a subasta pública, por término de veinte días,
la finca que se reseñará al final, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
fijado en la escritura de constitución de la hipoteca,
no admitiéndose posturas que no cubra el mismo.
Para la segunda subasta, el tipo será el 75 por 100
de la primera. Y para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo alguno.

Segunda.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de
Valverde del Camino, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado número 1945000018015797, una
cantidad equivalente al 20 por 100 del tipo de cada
una de las subastas (en cuanto a la tercera, esa con-
signación será igual que para la segunda). La con-
signación de los que resulten adjudicatarios quedará
a resultas de la aprobación final del remate; la de
los demás será devuelta en el acto. La parte actora
está dispensada de dicha consignación.

Tercera.—En el acto de la subasta o por escrito
previo, se hará constar la aceptación expresa del
rematante a las obligaciones consignadas en la
regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
sin cuyo requisito no se le admitirá proposición
alguna.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en el mismo
acto de la subasta, o mediante escrito en sobre cerra-
do, depositándolo en el Juzgado junto con el res-
guardo original de haberse efectuado la consignación
referida.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cumpliendo el requi-
sito establecido en el último párrafo de la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexta.—Las cargas anteriores y preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptima.—Será título bastante para la inscripción
de la finca en el Registro de la Propiedad, el tes-
timonio del auto de aprobación del remate con las
salvedades previstas en la Ley.

Octava.—Los autos y certificaciones a que se refie-
re la regla 4.a estarán de manifiesto en Secretaría,
los días y horas hábiles, entendiéndose que todo
licitador los acepta como bastante, sin poder exigir
ningunos otros.

Novena.—Todo licitador deberá venir provisto de
su documento nacional de identidad (o documento
equivalente en otro caso).

Décima.—La presente subasta se notifica por
medio de este edicto a «Tayaka Ibérica, Sociedad
Limitada», Banco de Andalucía, Junta de Andalucía,
«Weitzing Weickert y Cía., Sociedad Anónima», Uni-
caja, Caja Rural de Huelva y Agencia Estatal Tri-
butaria.

Señalamiento de subastas

Para la primera subasta, se señala el día 4 de
noviembre de 1998, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado.

Para la segunda subasta, se señala el día 4 de
diciembre de 1998, a los mismos hora y lugar.

Y para la tercera subasta, se señala el día 4 de
enero de 1999, a los mismos hora y lugar.


